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la República del Echador, oy día doce de E     

   

    

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, 

EL CANTÓN QUITO, comparece el 
  

señor: LUIS BOLIVAR MENA PARRA, Casado, en su calidad 
  

e de Gerente General y|Representante Legal de LAAR CIA.   
  

LTDA., como constal del nombramiento” adjunto Ei” 
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uiente minuta, 

cargo, sírvase 1 conste la zL 

AUMENTO DE UTOS SOCIALES de AUMENTO DE 

  

Comparece e escritura el 

ingeniero su calidad de 
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Gerente General y Representante egal de LAAR CIA. 

lo acredita el nombramiento que se 

  

pública otorgada en la notaría Décimo Segunda Dr. 

Jaime Nolivos el seis de marzo de mil novecientos »D 

setenta y nueve, legalmente inscrita en el registro 

mercantil el veinte y ocho de marzo del mismo año. D) 
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NOTARIA 16* _ naa am” an 
REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES. Con los antecedentes 

señaiados, el ingeniero Luis Bolívar Mena Parra, en 

la calidad indicada, actuando a nombre Y 

representación de LAAR CIA. LTDA., debidamente 

QUITO - ECUADOR a o . . 
1 en cumplimiento de lo 

Universal Extraordinaria 

1 
de Socios celebrada el fdlecisiete de noviembre de E

 

  

  

      

  

  

    

dos mil tres, Por Capitalización de 

reservas reglst cuenta reserva de capital — 

se incrementa el social de la compañía en el 

valor de dos ci mb dólares que es suscrito por 
e 

  

  AN 

mil dólares de los Eftados Unidos de Norteamérica, 
    

  

rt
 e al acta que se   al que consta cqmo expedien 

unta como documento habllitante. E aumento de 

    

cuadro de aumento de capital mencionado; bb) Se 

reforma el objeto social de ia compañía de 
0 

conformidad con lo establecido en el Artículo ocho de 
  

  

  

    

de julio del dos mii tres. Corsecuentemente el 

compareciente Gerente General de la compañía, en 

cumpiímiento de lo resuelto, por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de diecisiete de 

noviembre del dos mil tres procede a reformar el 

estatuto social de la compañía LAAR CIA, LTDA., 
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estatuto que en virtud de las reformas acordadas a 

dirá: “ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- LAAR 

  

servicios de preyéención dei delito, vigilancia ;) 

2 z f e” e ” , E qe 

seguridad _a favor”de personpas naturales y Jurídicas, 

: : 3 noir É , 
instalaciones Yi biene, y depósito, custodia Y 

ransporte de valores; ¡Ávestigación: seguridad en 
  

medios de transporte privado de personas naturales y 
  

  

urídicas y bienes; Ánstal alación, mantenimiento y 
  7 a 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 

VARTICULO QUINTO 

la compañía es 

> DE LOS ESTADOS 
  

  

  

  

     
    

Suprimido”. CUART 

Bolívar Mena Parra, 

la compañía 

CIA. LTDA., bajo Juramento declara que se 

encuentra correctamente integrado e capital social 

de la compañía y que en los registros contables por 

DA. tendrá por objeto sociaí la prestación de, 
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para cubrir el aumento de capital social acordado. 

QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES. Se adjunta a esta 

QUITO - ECUADOR , . . a 
escritura 1oSs Siguientes documentos habilitantes. 

    
        

   

ita del nombramiento de 

IA. LTDA. DOS.- Copia 

ne certificada del acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de soci realizada el 17 de 

noviembre del dos mii t Usted señor notario se 

servirá agregar las demás) formalidades de estilo para 

i te instrumento. HASTA AQUÍ 

rmada por el 

inscripción 

1 Colegio de 

lento de ía 

s preceptos 

fue al 

ma otario, éste 

rtes y para 
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Guito, Febrero 23 del 2001 

0006 Us 
Señor Teniente (SP) 
Luis Bolivar Mena Parra 

Presente - 

De mi consideración: 

  

      

    

    

   

Me es grato poner en su conocimiento que fa Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía LAAR CA. LTDA. reluinida el día jueves 22 de febrero del 2001 en 

mm esta ciudad de Quito, en el domicilio de la enfpresa, por unanimidad resobrió acertadamente, 
reelegir y designar a usted como GERENTE/GENERAL de la compañía por un periodo de 5 

d años contados desde su inscripción en el R gistro Mercantil. 

De acuerdo a los estatutos sociales el GERENTE GENERAL es el representanis legal de la 
compañía, es decir, ejerce la representación judicial y extrajudiciai de la Compañía en forma 
individual. 

La Compañía fue constituida el 6 de mardo de 1978, ante el Notario Décimo Segundo del 
cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivbs y legalmente inscrita en el Registro Mercaniil 
con el número 256 de! 28 de marzo de 1979, Fs. 694, temo 110. 

Las atribuciones de los administradores [se encuentran en la escrífura de rescisión de 
escritura, aumento de capital, ampliación del objeto social, reforma integral y codificación de 
estatutos sociales de la compañía, otorghda el € de marzo de 1995, ante el Dr. Edgar 
Patricio Terán Motarío Quinto del cantón Ohuito e inscrita legalmente en el Registro Mercantil 
el 27 de septiembre de 1995, bajo el mimefo 2824, lomo 126. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

1 

Gral José Francisca Herrera Rulz 
PRES ! 

L34ArR CÍA, LTDA. 

Mentamente, a 8    

   

       

Agradezco y acepío la designación de GEREMTE GENERAL de la ¿alpadta Lar 
(LDL y ana compiviania a dese aparnctla Ue Lamata La Ki lb Lei. Lay a 

Compañias isla ttinente. Quito] a 23 de febrero del 2003. 
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¿vmán Chacón 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL mt cuado, 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

RA EA 0006 16 
En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de noviembre del dos 

mil tres, en las ofícinas de la Empresa ubicadas en la calle 

Luxemburgo N34-166 y Holanda, siendo s once horas, se reúnen los 

señores: Dr. Marcelo Alejandro Artegdga Valdivieso propietario de 

cuarenta y cinco mil quinientas partifipaciones sociales de un dólar 

cada una, con derecho a cuarenta y nco mil quinientos votos; el 
Ing. Rodrigo Fabián Arteaga Valdifvieso propietario de dos mil 

quinientas participaciones sociale de un dólar cada una, con 

derecho a dos mil quinientos votogs) y, el Ing. Luis Bolívar Mena 

Parra, propietario de dos mil par ipaciones sociales de un dólar 

cada una, con derecho a dos mil vofob; todos en calidad de socios de 

la LAAR CIA. LTDA., a fin de realigar la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios, habiénfiose omitido el requisito de 

convocatoria previa, por estar presentes los socios propietarios de 

la totalidad del Capital suscrito. 

   

    

    

    
   

          

Al efecto reunidos todos los socio, constituyéndose de esta forma 

la totalidad del capital social de fla Compañía, deciden constituirse 

en Junta General Universal Extradrdinaria de Socios, preside la 

sesión el General en servicio pasido José Francisco Herrera Ruiz, en 

su calidad de Presidente; y, actú4 como secretario el Teniente en 

servicio pasivo Luis Bolívar Mena Harra, Gerente General. 

El Presidente solicita que por secretaría se verifique tanto el 

número de asistentes como la cpntidad de participaciones que 

representan y habiéndose informado| que se encuentra en la sala la 

totalidad del Capital Social sugcrito y pagado, el Presidente 

declara instalada la sesión, exprelsando que de conformidad con el 

Art. 238 de la Ley de Compañías|se procede resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día 

  
Primero: Aumento de capital social de la compañía. 

A A A 

egundo: Reforma del objeto social y estatutos sociales de la 

compañia, dispuesta por la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, 

publicada en el Registro Oficial 130 del 22 de julio de 2003. 

Tefcero: Reforma de estatutos sociales] supresión del Art. 30 de los 

estatutos sociales de la compañía. 

Cuarto: Conocimiento y resolución del proyecto de minuta de 

escritura pública, aumento de capital s etal y reforma de estatutos 

d á compañía LAAR CIA. LTDA. U 

   
   

  

uinto: Autorización a la Gerencia General para que suscriba la 

escritura pública, aumento de capital y reforma de estatutos, así 
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GRUPO LAAR 

como realice los trámites jurídicos requeridos para el 

perfeccionamiento de todo lo acordado en la presente Junta. 

LÁ secretaria pregunta a los socios si sobre el orden del día a 

ratar, se encuentran lo suficientemente informados, de tal manera 

que no exista desconocimiento sobre la materia a deliberar, los 
socios aceptan discutir el orden del día. 

eliberaciones de la Junta: 

Sobre el primer punto del orden del día: Aumento de capital social 
de la compañía y reformas de estatutos sociales. Toma la palabra el 
socia Dr. Marcelo Arteaga Valdivieso quien solicita a la presente 

junta autorice el aumento del capital social de la compañía en dos 

cientos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por 

capitalización de reservas registrada en la cuenta reserva de 

capital, con la finalidad de alcanzar los dos cientos cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

  

solución: 

a junta general de socios acepta por unanimidad la moción 

presentada, por tanto se aumenta el capital social de la compañía en - 

USD$200.000 dólares por capitalización de reservas registrada en la 

cuenta reserva de capital, en consecuencia con el presente aumento, 

el capital social de la compañía asciende a dos cientos cincuenta 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que es suscrito 

por los socios a prorrata de sus participaciones sociales, conforme 

se desprende del cuadro de integración del capital que consta como 

expediente a la presente acta, y que es aprobada por unanimidad por  - 

los socios como parte integrante de la misma. 

Sobre el segundo punto del orden del día: Reforma del objeto social na 

y reforma de estatutos sociales. Toma la palabra el socio Ing. E 

Rodrigo Arteaga Valdivieso, quien mociona que por disposición del 

Art. 8 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada publicada en el 

Registro Oficial 130 del 22 de julio de 2003, se debe incorporar en 

el artículo segunda del estatuto social de la compañía el objeto 

social establecido en el Art. 8 de la Ley de Vigilancia y Seguridad 

Privada. Por otro lado, manifiesta que como consecuencia de lo 

resuelto en este punto, así como el resuelto en el punto anterior, 

es necesario efectuar la reforma de los estatutos sociales de la 

compañía en lo atinente al monto del capital social y al objeto 

social, mocionando a la Junta las mencionadas reformas. 

  

Resolución: 

Los socios presentes por unanimidad manifiestan que efectivamente se 

requieren tales reformas, acogiendo la moción propuesta resuelven 

las siguientes modificaciones de los estatutos sociales de LAAR CIA. 
LTDA.; en consecuencia el artículo segundo dirá: “ARTICULO SEGUNDO: 

DEL OBJETO SOCIAL. LAAR CIAITDA, tendrá por objeto social la 
prestación de servicios de prevención del delito, Vigilancia y 

seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 

bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; 4 
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2 Conzale 
E seguridad_en medios de transporte privado de personas natura PBgn Ghacú 

E jurídicas y bienes; “instalación, mantenimiento y reparación jun 
apáTatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso Y 
monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de 
señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades 
señaladas en su objeto social, LAAR CIA. LTDA. solamente podrá 
realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo”. 
El artículo quinto dirá: “ARTICULO QUPNTO: DEL CAPITAL.- El capital 
social de la compañía es el de DOS € TOS CINCUENTA MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, lvido en doscientos cincuenta 
mil participaciones sociales de un ar cada una”. 

El artículo décimo séptimo dirá: RTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Cada 
participación de un dólar da derec a un voto y los votos en blanco 

al igual que las abstenciones se s rán a la mayoria”. 

     

    

  

   

   

    

    

  

Sobre el tercer punto del orden 1 día: Reforma de los estatutos 

sociales, supresión del Art. 30/de los Estatutos Sociales de la 

compañía. Toma la palabra el sodio Ing. Luis Mena Parra, quien 

mociona la posibilidad de eliminar el artículo trigésimo del 

estatuto social de la compañía contenido en la escritura pública de 

rescisión de escritura, aumento de capital, ampliación del objeto 

social, reforma integral y codifidación de los estatutos sociales de 

LAAR CIA. LTDA., otorgada en la Notaria Quinta del cantón Quito el 

seis de marzo de mil novecientos noventa y cinco, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantifl el veinte y siete de septiembre 

de Mil novecientos noventa y cindgo; por cuanto las características 

la compañía en el orden jurídico no amerita la presencia del 

comisario, y el nivel de contkol interno establecido por los 

administradores es riguroso y efiftaz, además que por el monto de sus 

activos, la compañía esta sujeta lk la auditoria externa, deviniendo 

por tanto el cargo de comisario eh innecesario. 

   

      
   

  

Resolución: 

Los socios, luego de analizar la Inoción presentada considerando que 

resulta relterativa la fiscalización realizada por el comisario; que 

la Ley de Compañías no establece Pa necesidad de gue las compañías 

de responsabilidad limitada manigengan un ente de fiscalización 

adicional al control ejercido por lla Superintendencia de Compañías, 

y en el caso de LAAR CIA. LTDA. particularmente la obligación de 

catar con el informe anual de auditoria externa sobre sus estados 

financieros. En tal virtud, la Juntá resuelve por unanimidad aceptar 

la moción presentada y suprimir lel artículo trigésimo de los 

estatutos sociales de la compañía, | para el caso del año 2003 el 

comisario designado deberá presentár el informe respectivo; por 

tanto en virtud de lo resuelto el artículo trigésimo dirá: “ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- Suprimido”. 

  
   

  

   

      

Sobre el cuarto punto del orden del día: Conocimiento y resolución 

del proyecto de minuta de escritura pública del aumento de capital 

social y reforma de estatutos de la compañía LAAR CIA. LTDA., que 

forma parte integrante de la presente acta. Luego de estudiado y 

leído el proyecto aludido, cuya transcripción no se realiza para no 

QUITO: Luxemburgo N34-166 y Holanda GUAYAQUIL. Cdia. Santa Leonor, Mz.11 Solar 10 y 11 
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GRUPO LAAR 

incurrir en reiteración y, porque además constará en la respectiva 

escritura. 

Resolución: 
La Junta resuelve por unanimidad aprobar en su totalidad el proyecto 

de minuta conocido y que forma parte integrante de la presente acta. 

Sobre el quinto punto del orden del día: Autorización al señor 
Gérente General para que suscriba la escritura pública de aumento de 
apital y reforma de estatutos, a fin de que realice los trámites 

jurídicos requeridos para el perfeccionamiento de todo lo acordado 

en la presente Junta. Los socios se pronuncian en el sentido de que 

es necesario conferir tal autorización para que las resoluciones 
adóptadas surtan los efectos jurídicos deseados. rm 

4 

Resolución: 

Los socios concurrentes por unanimidad resuelven autorizar a la 

señora Gerente General para que suscriba la documentación necesaria 

y realice los actos y trámites pertinentes hasta la culminación y 

perfeccionamiento de lo resuelto en la presente Junta. 

Siendo las catorce horas cuarenta minutos se concede un tiempo 

prudencial para la elaboración del acta correspondiente; en efecto a 

las quince horas se declara reinstalada la sesión, y luego de ser 

leídos tanto el acta como el expediente son aprobados por 

unanimidad. 

  

   

   
se declara concluida la sesión de la 

raordinaria de Socios, siendo las 

No habiendo más 

Junta Gene Universal y E    

  

    

    

aceptación, firman todos los rm, 

  

  Gral. (SPEríáfcisco Herrera Ruiz    

QUITO: Luxemburgo N34-166 y Holanda GUAYAQUIL: Cdla. Santa Leonor, Mz.11 Solar 10 y 11 
Telefax: 225-6885 / 246-4933 / 246-5390 / 246-5394 / 227-7594 Telefax: 228-0805 / 228-2513 + e-mail: laarserggye(Dgrupolaar.com 
Casilla Postal. 17-16-1004 * e-mail: laarseguioSgrupolaar.com SUCURSALES A NIVEL NACIONAL 

expal iaarseadandinanet net g 

  

 



  

0900008 / 
  

sr TARA AR 
tomán Chacó: 

EXPEDIENTE DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARYA pfsuado 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAAR CIA. LTDA. DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2003. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL:USD$250.000 
250.000 participaciones de 1 dólar cada una 

    

ACTUAL Aumento Capital Número $ 
Capital No.Partici. Capital Total Partici. 

DR. MARCELO ARTEAGA 45.500 45.500 182.000 227.500 227.500 91 
ING. RODRIGO ARTEAGA 2.500 2.500 10.000 12.500 12.500 5 
ING. LUIS MENA PARRA 2.000 2.000 8.000 10.000 10.000 4 

TO TOA L 50-000, 50.000 200.009 250.000,-250.000,- 100 =T 

En calidad de Gerente General de la compañía, CERTIFICO que en los 

registros contables existen los recursos suficientes por 

capitalización de reservas registrada en la cuenta reserva de 

capital, para cubrir el aumento de capital social acordado. Así 

como, los socios que suscriben el presente aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

  

SECRETAR 

    

    
      

    

vr. Gonzalo 
¿tomán Chacón 
“wit Ecuador 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 04.0. IL 0594 dada por el doctor Gilberto Novoa 

Montalvo, Intendente de Compañías de Quito, Encargado, el 13 de 

febrero del 2004, tomé nota al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “LAAR COMPAÑÍA LIMITADA”, 

celebrada ante mi el 6 de marzo de 1.979, el aumento de capital y reforma 

de estatutos, realizada por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, el 12 de enero del 2004, acto que es 

aprobado por la mencionada Resolución.- 

nm Quito, a 27 de Febrero del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO IO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

CERO QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 13 de febrero del 2.004, bajo el número 822 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 256 del Registro 

Mercantil de veinte y ocho de marzo de mil novecientos setenta y nueve, a fs 654 vta., Tomo 

110.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " LAAR 
CIA. LTDA.", otorgada el 12 de enero del 2.004, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en el, Decréto733de,, 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de, AgÓsto. del mismo año. - e fijó. un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo orig la e had con nel número 493.- Se anotó en el repo 
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